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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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DECRETO No. 97-2015

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo emitió el

Acuerdo No.27-DGTC, de fecha 10 de noviembre de

2014, mediante el cual se aprueba el “CONVENIO

RELATIVO A LA COMPETENCIA, LA LEY

A P L I C A B L E ,  E L  RECONOCIMIENTO, LA

EJECUCIÓN Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA

DE R E S P O N S A B I L I D A D  PA R E N TA L D E

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS”.

CONSIDERANDO: Que la Convención relacionada en

el considerando precedente contribuirá a la protección de

las y los niños, en materia de responsabilidad parental y

medidas de Responsabilidad Parental para la Protección de

las y los Niños.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Atribución

30) del Artículo 205 de la Constitución de la República, es

potestad del Congreso Nacional, aprobar o improbar los

Tratados Internacionales que el Poder Ejecutivo haya celebrado.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus

partes el Acuerdo No.27-DGTC de fecha 10 de noviembre

de 2014, enviado por el Poder Ejecutivo a través de la

Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores

y Cooperación Internacional, mismo que contiene el

“CONVENIO RELATIVO A LA COMPETENCIA, LA

LEY APLICABLE, EL RECONOCIMIENTO, LA

EJECUCIÓN Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE

RESPONSABILIDAD PORENTAL Y DE MEDIDAS DE

PROTECCIÓN DE LOS NIÑOS” de fecha 10 de

noviembre de 2014, suscrito en la ciudad de La Haya, Holanda,

y que literalmente dice:
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“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPA-

CHOS DE RELACIONES EXTERIORES Y

COOPERACIÓN INTERNACIONAL. ACUERDO

EJECUTIVO No.27-DGTC. Tegucigalpa, M.D.C., 10 de

Noviembre de 2014, El PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA. Considerando: Que corresponde al

Presidente de la República dirigir la Política General del Estado,

representarlo, administrar, vigilar, mejorar la protección de los

niños en las situaciones de carácter internacional.

Considerando: Que es importante determinar toda disposición

para evitar conflictos entre sus sistemas jurídicos en materia de

competencia, ley aplicable, reconocimiento y ejecución de

medidas de protección de los niños, recordando la importancia

de la cooperación internacional para la protección de los niños.

Considerando: Que el interés superior del niño merece una

consideración primordial, Constatando la necesidad de revisar

el Convenio de 5 de octubre de 1961 sobre Competencia de

Autoridades y Ley Aplicable en materia de Protección de

Menores. Considerando: Que este Convenio tendrá un

resultado positivo para la sociedad hondureña, por el apoyo

y la importancia dada a la protección de los niños menores y, así

coadyuvar la responsabilidad parental desde su nacimiento hasta

alcanzar la mayoría de edad. ACUERDA: ARTÍCULO I:

Aprobar en todas y cada una de sus partes el Convenio Relativo

a la Competencia, la Ley Aplicable, el Reconocimiento, la

Ejecución y la Cooperación en materia de Responsabilidad

Parental y de Medidas de Protección de los Niños que literalmente

dice: Por lo tanto. Han acordado las disposiciones siguientes:

Convenio Relativo a la Competencia, la Ley Aplicable, el

Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en materia de

Responsabilidad Parental y de Medidas de Protección de los

Niños (Hecho el 19 de octubre de 1996). CAPÍTULO I -

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO. Artículo

1.- 1. El presente Convenio tiene por objeto: a) determinar

el Estado cuyas autoridades son competentes para tomar las

medidas de protección de la persona o de los bienes del niño;

b) determinar la ley aplicable por estas autoridades en el

ejercicio de su competencia; c) determinar la ley aplicable a la

responsabilidad parental; d) asegurar el reconocimiento y la

ejecución de las medidas de protección en todos los Estados

contratantes; e) establecer entre las autoridades de los Estados

contratantes la cooperación necesaria para conseguir los

objetivos del Convenio. 2. A los fines del Convenio, la expresión

“responsabilidad parental” comprende la autoridad parental o

cualquier otra relación de autoridad análoga que determine los

derechos, poderes y obligaciones de los padres, tutores o de

otro representante legal respecto a la persona o los bienes del

niño. Artículo 2. El Convenio se aplica a los niños a partir de

su nacimiento y hasta que alcancen la edad de 18 años. Artículo

3.- Las medidas previstas en el Artículo primero pueden referirse

en particular a: a) la atribución, ejercicio y privación total o parcial

de la responsabilidad parental, así como su delegación; b) el

derecho de guarda, incluyendo el derecho relativo al cuidado

de la persona del niño y, en particular, el de decidir sobre su

lugar de residencia, así como el derecho de visita, incluyendo

el derecho de trasladar al niño durante un período limitado de

tiempo a un lugar distinto del de su residencia habitual; c) la

tutela, la curatela y otras instituciones análogas; d) la designación

y las funciones de toda persona u organismo encargado de ocuparse

de la persona o de los bienes del niño, de representarlo o de

asistirlo; e) la colocación del niño en una familia de acogida o

en un establecimiento o su protección legal mediante kafala o
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mediante una institución análoga; f) la supervisión por las

autoridades públicas del cuidado dispensado al niño por toda

persona que lo tenga a su cargo; g) la administración,

conservación o disposición de los bienes del niño. Artículo 4.

Están excluidos del ámbito del Convenio: a) el establecimiento

y la impugnación de la filiación; b) la decisión sobre la adopción

y las medidas que la preparan, así como la anulación y la

revocación de la adopción; c) el nombre y apellidos del niño; d)

la emancipación; e) las obligaciones alimenticias; f) los trusts y las

sucesiones; g) la seguridad social; h) las medidas públicas de

carácter general en materia de educación y salud; i) las medidas

adoptadas como consecuencia de infracciones penales

cometidas por los niños; j) las decisiones sobre el derecho de

asilo y en materia de inmigración. CAPITULO II –

COMPETENCIA: Artículo 5.- 1. Las autoridades, tanto judiciales

como administrativas, del Estado contratante de la residencia

habitual del niño son competentes para adoptar las medidas para

la protección de su persona o de sus bienes. 2. Sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo 7, en caso de cambio de la residencia

habitual del niño a otro Estado contratante, son competentes las

autoridades del Estado de la nueva residencia habitual. Artículo

6.- 1. Para los niños refugiados y aquellos niños que, como

consecuencia de desórdenes en sus respectivos países, están

internacionalmente desplazados, las autoridades del Estado

contratante en cuyo territorio se encuentran como consecuencia

del desplazamiento ejercen la competencia prevista en el

apartado primero del Artículo 5. 2. La disposición del apartado

precedente se aplica también a los niños cuya residencia habitual

no pueda determinarse. Artículo 7.- 1. En caso de

desplazamiento o retención ilícitos del niño, las autoridades del

Estado contratante en el que el niño tenía su residencia habitual

inmediatamente antes de su desplazamiento o su retención

conservan la competencia hasta el momento en que el niño

adquiera una residencia habitual en otro Estado: a) toda

persona, institución u otro organismo que tenga la guarda acceda

al desplazamiento o a la retención; o, b) el niño resida en este otro

Estado por un período de al menos un año desde que la persona,

institución o cualquier otro organismo que tenga la guarda

conozca o debiera haber conocido el lugar en que se encuentra

el niño, sin que se encuentre todavía pendiente petición alguna

de retorno presentada en este plazo y el niño se hubiera integrado

en su nuevo medio. 2. El desplazamiento o la retención del niño

se considera ilícito: a) cuando se haya producido con infracción

de un derecho de guarda, atribuido, separada o conjuntamente, a

una persona, a una institución o a cualquier otro organismo, con

arreglo al Derecho vigente en el Estado en que el niño tenía su

residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o de su

retención; y, b) este derecho se ejercía de forma efectiva, separada

o conjuntamente, en el momento del desplazamiento o de la

retención o lo hubiera sido si no se hubieran producido tales

acontecimientos. El derecho de guarda a que se refiere la letra a)

puede resultar, en particular, de una atribución de pleno derecho,

de una decisión judicial o administrativa o de un acuerdo vigente

según el Derecho de dicho Estado. 3. Mientras las

autoridades mencionadas en el apartado primero conserven su

competencia, las autoridades del Estado contratante al que el niño

ha sido desplazado o donde se encuentra retenido solamente

pueden tomar las medidas urgentes necesarias para la protección

de la persona o los bienes del niño, de acuerdo con el Artículo

11. Artículo 8.- 1. Excepcionalmente, si la autoridad del Estado

contratante competente según los artículos 5 ó 6, considera

que la autoridad de otro Estado contratante está en mejor

situación para apreciar, en un caso particular, el interés superior

del niño, puede –solicitar a esta autoridad, directamente o con

la colaboración de la Autoridad Central de este Estado, que

acepte la competencia para adoptar las medidas de protección

que estime necesarias, o - suspender la decisión sobre el caso

e invitar a las partes a presentar la demanda ante la autoridad

de este otro Estado. 2. Los Estados contratantes cuya

autoridad puede ser requerida en las condiciones previstas en el

apartado precedente son: a) un Estado del que el niño posea

la nacionalidad; b) un Estado en que estén situados bienes del

niño; c) un Estado en el que se esté conociendo de una demanda

de divorcio o separación de cuerpos de los padres del niño o de

anulación de su matrimonio; d) un Estado con el que el niño

mantenga algún vínculo estrecho. 3. Las autoridades interesadas

pueden proceder a un intercambio de opiniones. 4. La autoridad
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requerida en las condiciones previstas en el apartado primero

puede aceptar la competencia, en lugar de la autoridad

competente según los artículos 5 ó 6, si considera que ello

responde al interés superior del niño. Artículo 9.- 1. Si las

autoridades de los Estados contratantes mencionados en el

Artículo 8, apartado 2, consideran que están en mejor situación

para apreciar, en un caso particular, el interés superior del niño,

pueden ya sea - solicitar a la autoridad competente del Estado

contratante de la residencia habitual del niño, directamente o con

la cooperación de la Autoridad Central de este Estado, que les

permita ejercer su competencia para adoptar las medidas de

protección que estimen necesarias o ya sea - invitar a las partes

a presentar dicha petición ante las autoridades del Estado

contratante de la residencia habitual del niño. 2. Las autoridades

interesadas pueden proceder a un intercambio de opiniones. 3.

La autoridad de origen de la solicitud sólo puede ejercer su

competencia en lugar de la autoridad del Estado contratante

de la residencia habitual del niño si esta autoridad ha aceptado la

petición. Artículo 10.- 1. Sin perjuicio de los artículos 5 a 9, las

autoridades de un Estado contratante, en el ejercicio de su

competencia para conocer de una demanda de divorcio o

separación de cuerpos de los padres de un niño con residencia

habitual en otro Estado contratante o en anulación de su

matrimonio, pueden adoptar, si la ley de su Estado lo permite,

medidas de protección de la persona o de los bienes del niño, si:

a) uno de los padres reside habitualmente en dicho Estado en el

momento de iniciarse el procedimiento y uno de ellos tiene la

responsabilidad parental respecto al niño; y, b) la competencia de

estas autoridades para adoptar tales medidas ha sido aceptada

por los padres, así como por cualquier otra persona que tenga la

responsabilidad parental respecto al niño, si esta competencia

responde al interés superior del niño. 2. La competencia prevista

en el apartado primero para adoptar medidas de protección

del niño cesa cuando la decisión aceptando o desestimando la

demanda de divorcio, separación de cuerpos o anulación del

matrimonio sea firme o el procedimiento finaliza por otro motivo.

Artículo 11.- 1. En caso de urgencia, son competentes para

adoptar las medidas de protección necesarias las autoridades de

cualquier Estado contratante en cuyo territorio se encuentren

el niño o bienes que le pertenezcan. 2. Las medidas adoptadas en

aplicación del apartado precedente respecto de un niño que

tuviera su residencia habitual en un Estado contratante dejan de

tener efecto desde que las autoridades competentes en virtud de

los artículos 5 a 10 adopten las medidas exigidas por la situación.

3. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado primero

respecto de un niño que tenga su residencia habitual en un

Estado no contratante dejan de tener efecto en todo Estado

contratante desde que las medidas exigidas por la situación y

adoptadas por las autoridades de otro Estado se reconocen

en dicho Estado contratante. Artículo 12.- 1. Sin perjuicio del

Artículo 7, son competentes para adoptar medidas de protección

de la persona o bienes del niño, con carácter provisional y

eficacia territorial restringida a este Estado, las autoridades del

Estado contratante en cuyo territorio se encuentren el niño o

bienes que le pertenezcan, siempre que tales medidas no

sean incompatibles con las ya adoptadas por las autoridades

competentes según los artículos 5 a 10. 2. Las medidas

adoptadas en aplicación del apartado precedente respecto a

un niño que tenga su residencia en un Estado contratante dejan

de surtir efecto desde el momento en que las autoridades

competentes en virtud de los artículos 5 a 10 se hayan

pronunciado sobre las medidas que pueda exigir la situación.

3. Las medidas adoptadas en aplicación del apartado primero

respecto de un niño que tenga su residencia habitual en un

Estado no contratante dejan de surtir efecto en el Estado

contratante en que han sido adoptadas desde el momento en

que se reconocen las medidas exigidas por la situación,

adoptadas por las autoridades de otro Estado. Artículo 13.-1.

Las autoridades de un Estado contratante que sean

competentes para adoptar medidas de protección de la

persona o de los bienes del niño según los artículos 5 a 10,

deben abstenerse de ejercer su competencia si, en el momento

de iniciarse el procedimiento, se hubieran solicitado las medidas

correspondientes a las autoridades de otro Estado contratante

que fueran competentes en virtud de los artículos 5 a 10 en el

momento de la petición y estuvieran todavía en proceso de

examen. 2. La disposición del apartado precedente no se aplica

si las autoridades ante las que se presentó inicialmente la petición
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de medidas han declinado su competencia. Artículo 14.- Las

medidas adoptadas en aplicación de los artículos 5 a 10

continúan en vigor en sus propios términos, incluso cuando un

cambio de las circunstancias ha hecho desaparecer la base

sobre la que se fundaba la competencia, en tanto que las

autoridades competentes en virtud del Convenio no las hayan

modificado, reemplazado o dejado sin efecto. CAPÍTULO

III -LEY APLICABLE. Artículo 15.- 1. En el ejercicio de

la competencia atribuida por las disposiciones del Capítulo II, las

autoridades de los Estados contratantes aplican su propia ley.

2. No obstante, en la medida en que la protección de la persona

o de los bienes del niño lo requiera, pueden excepcionalmente

aplicar o tomar en consideración la ley de otro Estado con el

que la situación tenga un vínculo estrecho. 3. En caso de cambio

de la residencia habitual del niño a otro Estado contratante, la ley

de este otro Estado rige las condiciones de aplicación de las

medidas adoptadas en el Estado de la anterior residencia

habitual a partir del momento en que se produce la modificación.

Artículo 16.- 1. La atribución o la extinción de pleno derecho de

la responsabilidad parental, sin intervención de una autoridad

judicial o administrativa, se rige por la ley del Estado de la

residencia habitual del niño. 2. La atribución o la extinción de la

responsabilidad parental en virtud de un acuerdo o de un acto

unilateral, sin intervención de una autoridad judicial o

administrativa, se rige por la ley del Estado de la residencia

habitual del niño en el momento en que deviene eficaz el acuerdo

o el acto unilateral. 3. La responsabilidad parental existente

según la ley del Estado de la residencia habitual del niño subsiste

después del cambio de esta residencia habitual a otro Estado. 4.

En caso de cambio de la residencia habitual del niño, la

atribución de pleno derecho de la responsabilidad parental a una

persona que no estuviera ya investida de tal responsabilidad

se rige por la ley del Estado de la nueva residencia habitual. Artículo

17.- El ejercicio de la responsabilidad parental se rige por la

ley del Estado de la residencia habitual del niño. En caso de cambio

de la residencia habitual del niño, se rige por la ley del Estado

de la nueva residencia habitual. Artículo 18.- Podrá privarse de la

responsabilidad parental a que se refiere el Artículo 16 o

modificarse las condiciones de su ejercicio mediante medidas

adoptadas en aplicación del Convenio. Artículo 19.- 1. No puede

impugnarse la validez de un acto celebrado entre un tercero y

una persona que tendría la condición de representante legal

según la ley del Estado en que se ha celebrado el acto, ni

declararse la responsabilidad del tercero, por el único motivo de

que dicha persona no tuviera la condición de representante legal

en virtud de la ley designada por las disposiciones del presente

Capítulo, salvo que el tercero supiera o debiera haber sabido que

la responsabilidad parental se regía por esta ley. 2. El apartado

precedente sólo se aplica en los casos en que el acto se ha

celebrado entre personas presentes en el territorio de un mismo

Estado. Artículo 20.- Las disposiciones del presente Capítulo se

aplicarán incluso si designan la ley de un Estado no contratante.

Artículo 21.- 1. A efectos del presente capítulo, se entenderá por

“ley” el Derecho vigente en un Estado, con exclusión de sus

normas de conflicto de leyes. 2. No obstante, si la ley aplicable

en virtud del Artículo 16 fuera la de un Estado no contratante

y las normas de conflicto de dicho Estado remitieran a la ley

de otro Estado no contratante que aplicaría su propia ley, la

ley aplicable será la de este último Estado. Si este otro Estado no

contratante no aplicaría su propia ley, se aplicará la ley

designada por el Art. 16. Artículo 22.- La aplicación de la ley

designada por las disposiciones del presente Capítulo sólo puede

excluirse si es manifiestamente contraria al orden público,

teniendo en cuenta el interés superior del niño. CAPÍTULO IV -

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN. Artículo 23.- 1. Las

medidas adoptadas por las autoridades de un Estado contratante

se reconocerán de pleno derecho en los demás Estados

contratantes. 2. No obstante, el reconocimiento podrá denegarse:

a) Si la medida se ha adoptado por una autoridad cuya

competencia no estuviera fundada en uno de los criterios

previstos en el Capítulo II; b) si, excepto en caso de urgencia, la

medida se ha adoptado en el marco de un procedimiento

judicial o administrativo, en el que el niño no ha tenido la

posibilidad de ser oído, en violación de principios

fundamentales de procedimiento del Estado requerido; c) a

petición de toda persona que sostenga que la medida atenta

contra su responsabilidad parental, si, excepto en caso de
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urgencia, la medida se ha adoptado sin que dicha persona haya

tenido la posibilidad de ser oída; d) si el reconocimiento es

manifiestamente contrario al orden público del Estado requerido,

teniendo en cuenta el interés superior del niño; e) si la medida es

incompatible con una medida adoptada posteriormente en el

Estado no contratante de la residencia habitual del niño, cuando

esta última medida reúna las condiciones necesarias para su

reconocimiento en el Estado requerido; f) si no se ha respetado

el procedimiento previsto en el Art. 33. Artículo 24.- Sin

perjuicio del Artículo 23, apartado primero, toda persona

interesada puede solicitar a las autoridades competentes de un

Estado contratante que decidan acerca del reconocimiento o

no reconocimiento de una medida adoptada en otro Estado

contratante. El procedimiento se rige por la ley del Estado

requerido. Artículo 25.- La autoridad del Estado requerido está

vinculada por las constataciones de hecho sobre las que la

autoridad del Estado que ha adoptado la medida haya

fundado su competencia. Artículo 26.- 1. Si las medidas

adoptadas en un Estado contratante y ejecutorias en el mismo

comportan actos de ejecución en otro Estado contratante, serán

declaradas ejecutorias o registradas a los fines de ejecución

en este otro Estado, a petición de toda parte interesada,

según el procedimiento previsto por la ley de este Estado. 2.

Cada Estado contratante aplicará un procedimiento simple y

rápido a la declaración de exequátur o al registro. 3. La

declaración de exequátur o el registro no pueden denegarse más

que por uno de los motivos previstos en el Artículo 23, apartado

2. Artículo 27.-Sin perjuicio de la revisión necesaria en

aplicación de los artículos precedentes, la autoridad del Estado

requerido no procederá a revisión alguna en cuando al fondo de

la medida adoptada. Artículo 28.- Las medidas adoptadas en un

Estado contratante, declaradas ejecutorias o registradas a los fines

de ejecución en otro Estado contratante, se ejecutarán como

si hubiesen sido tomadas por las autoridades de este otro

Estado. La ejecución se realizará conforme a la ley del Estado

requerido en la medida prevista por dicha ley, teniendo en cuenta

el interés superior del niño. CAPÍTULO V – COOPERACIÓN:

Artículo 29. 1. Todo Estado contratante designará una Autoridad

Central encargada de dar cumplimiento a las obligaciones que

el Convenio le impone. 2. Un Estado federal, un Estado en el que

están en vigor varios sistemas jurídicos o un Estado con

unidades territoriales autónomas puede designar más de una

Autoridad Central y especificar la extensión territorial o

personal de sus atribuciones. El Estado que haga uso de esta

facultad, designará la Autoridad Central a la que puede dirigirse

toda comunicación para su transmisión a la Autoridad Central

competente dentro de ese Estado. Artículo 30.- 1. Las

Autoridades Centrales deberán cooperar entre ellas y

promover la colaboración entre las autoridades competentes

de sus respectivos Estados para alcanzar los objetivos del

Convenio. 2. Dichas autoridades adoptarán, en el marco de la

aplicación del Convenio, las disposiciones apropiadas para

proporcionar informaciones sobre su legislación, así como sobre

los servicios disponibles en sus respectivos Estados en materia

de protección del niño. Artículo 31.- La Autoridad Central de

un Estado contratante tomará, ya sea directamente o con la

cooperación de autoridades públicas o de otros organismos, todas

las medidas apropiadas para: a) facilitar las comunicaciones y

ofrecer la asistencia previstas en los artículos 8 y 9 y en el

presente Capítulo; b) facilitar por la mediación, la conciliación

o cualquier otro procedimiento análogo, acuerdos amistosos

para la protección de la persona o de los bienes del niño, en

las situaciones a las que se aplica el Convenio; c) ayudar, a petición

de una autoridad competente de otro Estado contratante, a

localizar al niño cuando parezca que éste se encuentra en el

territorio del Estado requerido y necesita protección. Artículo

32.-A petición motivada de la Autoridad Central o de otra

autoridad competente de un Estado contratante con el que el niño

tenga un vínculo estrecho, la Autoridad Central del Estado

contratante en que el niño tenga su residencia habitual y en el

que éste se encuentre, puede, sea directamente, sea con el

concurso de autoridades públicas o de otros organismos: a)

proporcionar un informe sobre la situación del niño; b) solicitar a

la autoridad competente de su Estado que examine la oportunidad

de adoptar medidas para la protección de la persona o de los

bienes del niño. Artículo 33.- 1. Cuando la autoridad

competente en virtud de los artículos 5 a 10 prevea la
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colocación del niño en una familia de acogida o en un

establecimiento o su protección legal por kafala o por una

institución análoga y esta colocación o este acogimiento haya de

tener lugar en otro Estado contratante, consultará previamente

a la Autoridad Central o a otra autoridad competente de este

último Estado. A este efecto le transmitirá un informe sobre el

niño y los motivos de su proposición sobre la colocación o el

acogimiento. 2. El Estado requirente sólo puede adoptar la

decisión sobre la colocación o el acogimiento si la Autoridad

Central u otra autoridad competente del Estado requerido ha

aprobado esta colocación o este acogimiento, teniendo en

cuenta el interés superior del niño. Artículo 34.-1. Cuando se

prevé una medida de protección, las autoridades competentes

en virtud del Convenio pueden, si la situación del niño lo exige,

solicitar que toda autoridad de otro Estado contratante les

transmita las informaciones útiles que pueda tener para la

protección del niño. 2. Todo Estado contratante podrá declarar

que las solicitudes previstas en el apartado primero sólo podrán

realizarse a través de su Autoridad Central. Artículo 35.- 1. Las

autoridades competentes de un Estado contratante pueden

pedir a las autoridades de otro Estado contratante que les

presten su asistencia para la puesta en práctica de las medidas

de protección adoptadas en aplicación del Convenio, en

particular para asegurar el ejercicio efectivo de un derecho de

visita, así como el derecho a mantener contactos directos

regulares. 2. Las autoridades de un Estado contratante en el

que el niño no tenga su residencia habitual pueden, a petición

de un progenitor que resida en este Estado y desee obtener o

conservar un derecho de visita, recabar informaciones o pruebas

y pronunciarse sobre la aptitud de este progenitor para ejercer el

derecho de visita y sobre las condiciones en las que podría

ejercerlo. La autoridad competente para decidir sobre el derecho

de visita en virtud de los artículos 5 a 10 deberá, antes de

pronunciarse, admitir y tomar en consideración estas

informaciones, pruebas o conclusiones. 3. Una autoridad

competente para decidir sobre el derecho de visita en virtud

de los artículos 5 a 10 puede suspender el procedimiento hasta

que se resuelva sobre la solicitud hecha de acuerdo con el

apartado 2, particularmente cuando se le haya presentado una

solicitud para modificar o suprimir el derecho de visita concedido

por las  autoridades del Estado de la antigua residencia habitual.

4. Las disposiciones de este Artículo no impiden que una autoridad

competente en virtud de los artículos 5 a 10 tome medidas

provisionales hasta que se resuelva sobre la solicitud hecha de

acuerdo con el apartado 2. Artículo 36.- En caso que el niño esté

expuesto a un grave peligro, las autoridades competentes del

Estado contratante en el que se hayan adoptado o estén en vías

de adoptarse medidas de protección de este niño, avisarán, si

son informadas del cambio de residencia o de la presencia del

niño en otro Estado, a las autoridades de este Estado acerca del

peligro y de las medidas adoptadas o en curso de examen.

Artículo 37.- Una autoridad no puede solicitar o transmitir

informaciones en aplicación de este Capítulo si considera que tal

solicitud o transmisión podría poner en peligro la persona o los

bienes del niño o constituir una amenaza grave para la libertad

o la vida de un miembro de su familia. Artículo 38.- 1. Sin

perjuicio de la posibilidad de reclamar los gastos razonables

correspondientes a los servicios prestados, las Autoridades

Centrales y las demás autoridades públicas de los Estados

contratantes soportarán sus gastos derivados de la aplicación de

las disposiciones del presente Capítulo. 2. Todo Estado

contratante puede concluir acuerdos con otro o varios Estados

contratantes sobre el reparto de gastos. Artículo 39.- Todo

Estado contratante podrá concluir acuerdos con otro o varios

Estados contratantes para mejorar la aplicación del presente

Capítulo en sus relaciones recíprocas. Los Estados que hayan

concluido tales acuerdos transmitirán una copia al depositario del

Convenio. CAPÍTULO VI - DISPOSICIONES

GENERALES: Artículo 40.- 1. Las autoridades del Estado

contratante de la residencia habitual del niño o del Estado

contratante en que se ha adoptado una medida de protección

podrán expedir un certificado al titular de la responsabilidad

parental o a toda otra persona a quien se haya confiado la

protección de la persona o de los bienes del niño, a petición

suya, indicando su condición y los poderes que le han sido

atribuidos. 2. La condición y los poderes indicados por el

certificado se tendrán por ciertos, salvo prueba en contrario. 3.

Cada Estado contratante designará las autoridades competentes
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para expedir el certificado. Artículo 41.-Los datos personales

que se hubieran obtenido o transmitido conforme al Convenio, no

podrán utilizarse para fines distintos de aquellos para los que se

obtuvieron o transmitieron. Artículo 42.-Las autoridades a las

que se transmitan informaciones, garantizarán su confidencialidad

conforme a la ley de su Estado. Artículo 43.- Los documentos

transmitidos o expedidos en aplicación del Convenio estarán

exentos de legalización o cualquier otra formalidad análoga.

Artículo 44.- Todo Estado contratante podrá designar las

autoridades a las que deben dirigirse las solicitudes previstas

en los artículos 8, 9 y 33. Artículo 45.- 1. Las designaciones a

que se refieren los artículos 29 y 44 se comunicarán a la

Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho

Internacional Privado. 2. La declaración a que se refiere el Artículo

34, apartado 2, se hará al depositario del Convenio. Artículo

46.- Un Estado contratante en el que se aplican sistemas

jurídicos o conjuntos de normas diferentes en materia de

protección del niño y de sus bienes no está obligado a aplicar

las normas del Convenio a los conflictos únicamente relacionados

con estos diferentes sistemas o conjuntos de reglas. Artículo

47.- En relación a un Estado en el que dos o más sistemas

jurídicos o conjuntos de reglas relativas a las cuestiones

reguladas en el presente Convenio se aplican en unidades

territoriales diferentes: 1. Cualquier referencia a la residencia

habitual en este Estado se interpretará como una referencia a

la residencia habitual en una unidad territorial. 2. Cualquier

referencia a la presencia del niño en este Estado se interpretará

como una referencia a la presencia del niño en una unidad

territorial. 3. Cualquier referencia a la situación de los bienes

del niño en este Estado se interpretará como una referencia a

la situación de los bienes del niño en una unidad territorial. 4.

Cualquier referencia al Estado del que el niño posee la

nacionalidad se interpretará como una referencia a la unidad

territorial designada por la ley de este Estado o, en ausencia de

reglas pertinentes, a la unidad territorial con la que el niño

presente el vínculo más estrecho. 5. Cualquier referencia al

Estado en el que se presenta a una autoridad una demanda de

divorcio o separación de cuerpos de los padres del niño o en

anulación de su matrimonio, se interpretará como una referencia

a la unidad territorial en la que se presenta dicha demanda a una

autoridad. 6. Cualquier referencia al Estado con el que el niño

presenta un vínculo estrecho se interpretará como una referencia

a la unidad territorial con la que el niño presenta este vínculo.

7. Cualquier referencia al Estado al que el niño ha sido

trasladado o retenido se interpretará como una referencia a la

unidad territorial a la que el niño ha sido desplazado o retenido.

8. Cualquier referencia a los organismos o autoridades de este

Estado, diferentes de las Autoridades Centrales, se interpretará

como una referencia a los organismos o autoridades habilitados

para actuar en la unidad territorial afectada. 9. Cualquier

referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad del Estado en

que la medida ha sido adoptada se interpretará como una

referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad de la unidad

territorial en la que dicha medida ha sido adoptada. 10. Cualquier

referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad del Estado

requerido se interpretará como una referencia a la ley, el

procedimiento o la autoridad de la unidad territorial en la que se

invoca el reconocimiento o la ejecución. Artículo 48.- Para

determinar la ley aplicable en virtud del Capítulo III, en el caso

que un Estado comprenda dos o más unidades territoriales, cada

una de las cuales posea su propio sistema jurídico o un conjunto

de reglas relativas a las cuestiones reguladas por el presente

Convenio, se aplican las reglas siguientes: a) en el caso que en

dicho Estado existan normas vigentes que identifiquen la unidad

territorial cuya ley deberá ser aplicada, se aplicará dicha ley;

b) en defecto de tales normas, se aplicará la ley de la unidad

territorial determinada según las disposiciones del Artículo 47.

Artículo 49.- A los fines de determinar la ley aplicable en virtud

del Capítulo III, cuando un Estado tenga, para las cuestiones

reguladas por el presente Convenio, dos o más sistemas

jurídicos o conjuntos de reglas aplicables a categorías diferentes

de personas, se aplicarán las reglas siguientes: a) en el caso

que en dicho Estado existan normas vigentes que identifique cuál de

estas leyes es aplicable, se aplicará esta ley; b) a falta de tales

normas, se aplicará la ley del sistema o del conjunto de reglas con

el que el niño presente el vínculo más estrecho. Artículo 50.- El

presente Convenio no afecta al Convenio del 25 de octubre de

1980 sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de
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Menores, en las relaciones entre las Partes en ambos Convenios.

Nada impide, sin embargo, que se invoquen disposiciones del

presente Convenio para obtener el retorno de un niño que ha

sido ilícitamente desplazado o retenido o para organizar el

derecho de visita. Artículo 51.- En las relaciones entre los

Estados contratantes, el presente Convenio sustituye al Convenio

del 5 de Octubre de 1961 sobre Competencia de Autoridades

y Ley Aplicable en materia de Protección de Menores y al

Convenio para Regular la Tutela de los Menores, firmado en La

Haya el 12 de junio de 1902, sin perjuicio del reconocimiento de

las medidas adoptadas según el Convenio de 5 de octubre de

1961 antes citado. Artículo 52.- 1. El Convenio no derogará

los instrumentos internacionales en que los Estados contratantes

sean partes y que contengan disposiciones sobre materias

reguladas por el presente Convenio, salvo declaración en

contrario de los Estados vinculados por dichos instrumentos.

2. El Convenio no afectará a la posibilidad para uno o varios

Estados contratantes de concluir acuerdos que contengan

disposiciones sobre las materias reguladas por el presente

Convenio, respecto a niños que tengan su residencia habitual en

uno de los Estados parte en tales acuerdos. 3. Los acuerdos a

concluir por uno o varios Estados contratantes sobre materias

reguladas por el presente Convenio no afectarán a la aplicación

de las disposiciones del presente Convenio en las relaciones de

estos Estados con los demás Estados contratantes. 4. Los

apartados precedentes se aplicarán igualmente a las leyes

uniformes basadas en la existencia entre los Estados afectados

de vínculos especiales, particularmente de naturaleza regional.

Artículo 53.- 1. El Convenio se aplicará tan sólo a las medidas

adoptadas en un Estado después de la entrada en vigor del

Convenio para dicho Estado. 2. El Convenio se aplicará al

reconocimiento y a la ejecución de las medidas adoptadas

después de su entrada en vigor en las relaciones entre el Estado

en que se han adoptado las medidas y el Estado requerido.

Artículo 54.- 1. Toda comunicación a la Autoridad Central o a

cualquier otra autoridad de un Estado contratante se dirigirá en la

lengua original y acompañada de una traducción a la lengua

oficial o a una de las lenguas oficiales de este Estado o, cuando

esta traducción sea difícilmente realizable, de una traducción al

francés o al inglés. 2. No obstante, un Estado contratante podrá

oponerse a la utilización sea del francés, sea del inglés, haciendo

la reserva prevista en el Artículo 60. Artículo 55.- 1. Cualquier

Estado contratante podrá, conforme al Artículo 60: a)

reservarse la competencia de sus autoridades para tomar

medidas de protección de los bienes de un niño situados en su

territorio; b) reservarse el derecho de no reconocer una

responsabilidad parental o una medida que sería incompatible con

una medida adoptada por sus autoridades en relación a dichos

bienes. 2. La reserva podrá restringirse a determinadas categorías

de bienes. Artículo 56.- El Secretario General de la Conferencia

de La Haya de Derecho Internacional Privado convocará

periódicamente una Comisión especial para examinar el

funcionamiento práctico del Convenio. CAPÍTULO VII -

CLÁUSULAS FINALES: Artículo 57. 1. El Convenio está

abierto a la firma de los Estados que fueren miembros de la

Conferencia de la Haya de Derecho Internacional Privado en el

momento de celebrarse su Decimoctava Sesión. 2. Será ratificado,

aceptado o aprobado y los instrumentos de ratificación,

aceptación o aprobación se depositarán en el Ministerio de

Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos, depositario del

Convenio. Artículo 58.- 1. Cualquier otro Estado podrá adherirse

al Convenio después de su entrada en vigor en virtud del Artículo

61, apartado 1. 2. El instrumento de adhesión se depositará

en poder del depositario. 3. La adhesión sólo surtirá efecto en

las relaciones entre el Estado adherente y los Estados contratantes

que no hubiesen formulado objeción a la adhesión en los seis

meses siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere

el Artículo 63, apartado b). Podrá asimismo formular una

objeción al respecto cualquier Estado en el momento de la

ratificación, aceptación o aprobación del Convenio posterior

a la adhesión. Dichas objeciones serán notificadas al

depositario del Convenio. Artículo 59.- 1. Cuando un Estado

comprenda dos o más unidades territoriales en las que se apliquen

sistemas jurídicos diferentes en lo que se refiere a cuestiones

reguladas por el presente Convenio, podrá declarar, en el

momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o

adhesión, que el Convenio se aplicará a todas sus unidades

territoriales o solamente a una o varias de ellas y podrá
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en cualquier momento modificar esta declaración haciendo otra

nueva. 2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al

depositario del Convenio y en ella se indicarán expresamente las

unidades territoriales a las que el Convenio será aplicable. 3.

En el caso que un Estado no formule declaración alguna al

amparo del presente artículo, el Convenio se aplicará a la totalidad

del territorio de dicho Estado. Artículo 60.- 1. Cualquier Estado

contratante podrá, a más tardar en el momento de la ratificación,

aceptación, aprobación o adhesión o en el momento de una

declaración hecha en virtud del Artículo 59, hacer una o ambas

reservas previstas en los artículos 54, apartado 2, y, 55. Ninguna

otra reserva será admitida. 2. Cualquier Estado podrá, en

cualquier momento, retirar una reserva que hubiera hecho. Esta

retirada se notificará al depositario. 3. La reserva dejará de surtir

efecto el día primero del tercer mes posterior a la notificación

mencionada en el apartado precedente. Artículo 61.-1. El

Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la

expiración de un período de tres meses después del depósito del

tercer instrumento de ratificación, de aceptación o de aprobación

previsto por el Artículo 57. 2. En lo sucesivo, el Convenio entrará

en vigor: a) para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe

posteriormente, el día primero del mes siguiente a la expiración

de un período de tres meses después del depósito de su

instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;

b) para cada Estado que se adhiera, el día primero del mes

siguiente a la expiración de un período de tres meses después

de la expiración del plazo de seis meses previsto en el Artículo

58, apartado 3; c) para las unidades territoriales a las que se

haya hecho extensiva la aplicación del Convenio de conformidad

con el Artículo 59, el día primero del mes siguiente a la

expiración de un período de tres meses después de la

notificación prevista en dicho artículo. Artículo 62.- 1. Cualquier

Estado parte en el presente Convenio podrá denunciarlo

mediante notificación por escrito dirigida al depositario. La

denuncia podrá limitarse a ciertas unidades territoriales a las que

se aplique el Convenio. 2. La denuncia surtirá efecto el día

primero del mes siguiente a la expiración de un período de doce

meses después de la fecha de recepción de la notificación por el

depositario. En caso que en la notificación se fije un período más

largo para que la denuncia surta efecto, éste tendrá efecto

cuando transcurra dicho período. Artículo 63.- El depositario

notificará a los Estados miembros de la Conferencia de La Haya

de Derecho Internacional Privado así como a los Estados que se

hayan adherido de conformidad con las disposiciones del Artículo

58: a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones

a que se refiere el Artículo 57; b) las adhesiones y las objeciones

a las adhesiones a que se refiere el Artículo 58; c) la fecha en

la que el Convenio entrará en vigor de conformidad con las

disposiciones del Artículo 61; d) las declaraciones a que se

refieren los Artículos 34, apartado 2, y 59; e) los acuerdos a que

se refiere el artículo 39; f) las reservas a que se refieren los

artículos 54, apartado 2, y 55 y el retiro de las reservas prevista

en el Artículo 60, apartado 2; g) las denuncias a que se refiere el

Artículo 62. En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente

autorizados, han firmado el presente Convenio. Hecho en La

Haya, el 19 de octubre de 1996, en francés e inglés, siendo

ambos textos igualmente auténticos, en un solo ejemplar, que

será depositado en los archivos del Gobierno del Reino de los

Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática una copia

auténtica a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia

de La Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de

celebrarse su Decimoctava Sesión. Someter a consideración del

Congreso Nacional el presente Acuerdo para los efectos del

Artículo 205 numeral 1 de la Constitución de la República. Artículo

2.- Someter a consideración del Soberano Congreso Nacional el

presente Acuerdo para los efectos del Artículo 205 Numeral 1

de la Constitución de la República, COMUNIQUESE, (F Y

S) JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ,  PRESIDENTE DE

LA REPÚBLICA ,  (F Y S)  ROBERTO OCHOA

MADRID SECRETARIO DE ESTADO, POR LEY, EN EL

DESPACHO DE RELACIONES EXTERIORES Y

COOPERACIÓN INTERNACIONAL”.
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ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “LA

GACETA”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del  Distrito

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los

nueve días del mes de septiembre del dos mil quince.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SCRETARIO

ROMÁN VILLEDA AGUILAR

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 05 de octubre de 2015

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL

ARTURO CORRALES

Aviso de Licitación Pública Nacional (LPN) No. 03/2016

La Empresa Nacional Portuaria, invita a las empresas
calificadas en el Ramo de Edificación Obras Civiles,
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional
No.03/2016 a presentar ofertas selladas para el Proyecto
“REHABILITACIÓN Y REMODELACIÓN DE
EDIFICIO DE LA BIBLIOTECA OFELIA GARAY”.

1. El financiamiento para la realización del presente
proceso proviene exclusivamente de fondos propios
de la ENP. La licitación se efectuará conforme a los
procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN)
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento.

2. Los interesados podrán adquirir los documentos de la
presente licitación,  a partir de la fecha, mediante solicitud
escrita en la División de Servicios Generales, ubicada
en el Edificio Administrativo de la Empresa Nacional
Portuaria en Puerto Cortés o en las Oficinas de Enlace
en el tercer piso del edificio El Faro, una cuadra antes
del Hospital Medical Center, colonia Las Minitas,
Tegucigalpa, M.D.C. o en San Pedro Sula, edificio Berdi;
previo pago de L. 1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS
LEMPIRAS EXACTOS), no reembolsables. Los
documentos de la licitación también podrán ser
examinados en el Sistema de Información de
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,
“Honducompras”, (www.honducompras.gob.hn).

3. Los participantes efectuarán una visita al sitio del
proyecto, siendo el punto de reunión las oficinas de la
División Técnica de la E.N.P., en Puerto Cortés, el día
27 de junio de 2016 a las 10:00 A.M.

4. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente
dirección: Sala de Juntas de Licitaciones de la Empresa
Nacional Portuaria, en Puerto Cortés, departamento
de Cortés, el día 11 de julio de 2016 a las 10:00 A.M.
Las ofertas se abrirán en presencia de los
representantes de los Oferentes que deseen asistir en
la dirección indicada. Todas las ofertas deberán estar
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la
oferta por un monto equivalente al dos por ciento (2%).

Puerto Cortés, departamento de Cortés, 8 de junio de 2016.

Ing. Leo Yamir Valentino Castellón Hirezi
Gerente General

22 J. 2016.

EMPRESA NACIONAL
PORTUARIA

R.T.N.: 05069001047110

NAVEGAMOS POR
UN MEJOR PAIS
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH
      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año” Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Decreta: Aprobarel siguiente Reglamento de la Ley del

Foro Nacional de Convergencia (FONAC).

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

13

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 22 DE JUNIO DEL 2016         No. 34,066

1

Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
CERTIFICACIÓN

El infrascrito, jefe del Departamento Legal de Propiedad

Industrial dependiente de la Dirección General de

Propiedad Intelectual, CERTIFICA: Extracto de la

Resolución No.589-2015 de fecha 03 de diciembre del

2015, que en su parte contundente dice: “VISTO:... RESULTA:...

RESULTA:... RESULTA:... RESULTA:... RESULTA:...

CONSIDERANDO:... CONSIDERANDO:... POR

TANTO:... RESUELVE: PRIMERO: Declarar SIN LUGAR

el Recurso de Reposición No.40224-15 presentado por el

abogado DARLIN ISRRAEL TURCIOS, en su condición de

Apoderado Legal de la Sociedad INVERSIONES VILLEDA

MORALES, S. de R.L., contra la resolución No.469-15

de fecha 29 de septiembre del 2015, en la acción de

nulidad No.2014-43879 contra la marca de fábrica

denominada “AMERICAN FAN” con Registro

No.120204 clase internacional (11) a favor de la Sociedad

INVERSIONES VILLEDA MORALES, S. de R.L.,

Que al analizar lo expuesto por el recurrente y realizando

un nuevo estudio de las denominaciones de las marcas

“AMERICAN FAN” registro No.120204 registrada en

fecha 29 de mayo de 2012, a favor de la sociedad

INVERSIONES VILLEDA MORALES, S. de R.L. y

el Registro No.73162 registrada en fecha 15 de

diciembre de 1998, a favor de la Sociedad KEYTRAL

MARTED, S.A, ambas marcas en la misma clase

internacional (11); concluyendo que ambos signos son

idénticos visual, fonética y gramaticalmente, se

asemejan de una manera tal que el consumidor medio

puede confundirlos, y conforme a nuestra legislación no

pueden coexist i r  dos  marcas  igua les ,  l l e v a n d o

s e c u e n c i a  d e  l e t r a s  y  v o c a l e s  i d é n t i c a s  c o m o

e n  e l  p r e s e n t e  c a s o .  P o r  t a n t o  p r o c é d a s e

a  a n u l a r  e l  Re g i s t r o  N o . 1 2 0 2 0 4  de la marca

“AMERICAN FAN” inscrita bajo el tomo 356, folio

87, a favor de la sociedad INVERSIONES VILLEDA

MORALES, S. de R.L. SEGUNDO: Confirmar la

Resolución No.469-15 de fecha 29 de septiembre del

2015 en todas y cada una de sus partes. TERCERO:

Una vez firme la presente resolución extender la

certificación correspondiente y mándese a publicar por

cuenta del interesado en un diario de mayor circulación

en el país y en el Diario Oficial La Gaceta, cumplidos

estos requisitos hacer la anotaciones marginales en las

base de datos del sistema y libros que para tal efecto lleva

esta Oficina de Registro. De no cumplimentar lo

precedente en el plazo de treinta (30) días, según lo

estipulado en el Artículo 80 de la Ley de Procedimiento

Administrativo, se caducará de oficio el expediente

Administrativo 2014-43879 contentivo a la acción de

Nulidad. La presente Resolución no pone fin a la vía

administrativa, cabe contra la misma el Recurso de

Apelación que deberá interponerse y formalizarse ante

el órgano que dictó la Resolución dentro de los 3 días

siguientes, debiendo remitirse los autos a la Superintendencia

de Recursos del Instituto de la Propiedad, artículo 22 de la

Ley de Propiedad.- NOTIFÍQUESE. (S) (F) ABOGADO

FIDEL ANTONIO MEDINA. Jefe Departamento

Legal. (S) (F) MARBELY R. MARTÍNEZ. Oficial

Jurídico”.

Tegucigalpa, M.D.C., 02 de febrero del 2016.

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA

Jefe Departamento Legal

22 J. 2015.
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B.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. SELVIN LENYN LAGOS, actuando en representación de la empresa
RAINBOW AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.,  tendiente a que
autorice el Registro del producto de nombre comercial: REFERENTE 11.25 SE, compuesto
por los elementos: 10.00% THIACLOPRID, 1.25% BETACYFLUTHRIN.
Estado Físico: SUSPENSIÓN EMULSION.
Formulador y país de origen: SHANDONG WEIFANG RAINBOW CHEMICAL
CO., LTD./CHINA.
Tipo de uso: INSECTICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., TRECE (13) DE JUNIO DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

22 J. 2016.
________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. SELVIN LENYN LAGOS, actuando en representación de la empresa
RAINBOW AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.,  tendiente a
que autorice el Registro del producto de nombre comercial: LAVAX 60 SG, compuesto
por los elementos: 60% PARAQUAT.
Estado Físico: GRANULADO SOLUBLE.
Formulador y país de origen: SHANDONG WEIFANG RAINBOW CHEMICAL
CO., LTD./CHINA.
Tipo de uso: HERBICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

22 J. 2016.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS
AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. SELVIN LENYN LAGOS, actuando en representación de la empresa
RAINBOW AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.,  tendiente a
que autorice el Registro del producto de nombre comercial: MILOR 72 WP, compuesto
por los elementos: 8% METALAXYL, 64% MANCOZEB.
Estado Físico: POLVO MOJABLE.
Formulador y país de origen: SHANDONG WEIFANG RAINBOW CHEMICAL
CO., LTD./CHINA.
Tipo de uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., TRECE (13) DE JUNIO DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

22 J. 2016. ________

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado
solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El Abog. SELVIN LENYN LAGOS, actuando en representación de la empresa
RAINBOW AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.,  tendiente a
que autorice el Registro del producto de nombre comercial:COLLISION 30 OD,
compuesto por los elementos: 21% IMIDACLOPRID, 9.00% BETA-
CYFLUTHRIN.
Estado Físico: DISPERSIÓN OLEOSA.
Formulador y país de origen: SHANDONG WEIFANG RAINBOW CHEMICAL
CO., LTD./CHINA.
Tipo de uso: INSECTICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,
contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre
el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98
y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., DIEZ (10) DE JUNIO DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

22 J. 2016.
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B.

JUZGADO DE LETRAS

REPÚBLICA DE HONDURAS

AVISO TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria por ley del Juzgado de Letras de

la Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, al público en

general y para los efectos de Ley. HACE SABER: Que el

señor ORVEL OMAR AGOSTA ERAZO, mayor de edad,

casado, Agricultor, hondureño y vecino del Junco la Unión,

Copán, ha presentado una solicitud de Título Supletorio de

Dominio, de un lote de terreno constante de SIETE

MANZANAS (7 MZ.) de extensión superficial, ubicado en

el lugar denominado Guachipilin, Jurisdicción de Santa Rosa

de Copán, el cual tiene las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE, mide ciento sesenta y tres metros colinda con

propiedad Eduardo Chinchilla y Julio Chinchilla y calle de

por medio; AL SUR, mide ciento dieciocho metros colinda

con propiedad de Oswaldo Madrid; AL ESTE, mide

setecientos cincuenta metros y colinda con Iglesia Buen

Samaritano y propiedad de José Rubilio Vega y Santos

Auxilio Reyes Deras y con calle de por medio; y, AL

OESTE, mide cuatrocientas treinta y ocho metros y colinda

con propiedad de Sofía Tábora y calle de por medio, el cual

tiene las mejoras siguientes, una casa de habitación de paredes

de adobe, techo de cinc, pintado con pintura anticorrosiva,

artesón de madera, repellada, pintada y pulida por dentro y fuera,

tres puertas de madera de pino. Piso de cemento, un cuarto,

una sala, columnas redondas al frente de la casa y un corredor,

también otro corredor atrás de la casa, con sus instalaciones

de agua potable que dicha propiedad es de forma irregular,

propiedad que se encuentra cercada con alambre de púas y

cultivo en parte de café y árboles frutales, y que remedido

dio un área total de cuatro punto cero cinco hectáreas

(4.05 HAS.), equivalente a cinco punto ochenta y una

manzanas (5.81 MZ.) cuarenta mil quinientos cincuenta

punto cero cuarenta y tres metros cuadrados (40.550.04

M.2), quedando con las colindancias siguientes al norte, con

Sofía Tábora; al sur, colinda con Santos Reyes; al este, colinda

con Julio Chinchilla, Eduardo Chinchilla, José Rutilio Vega y

carretera; al oeste, colinda con Oswaldo Madrid, El cual ha

poseído en forma quieta pacífica e interrumpidamente por más

de diez años, y en la que los testigos Santos Audilio Reyes

Deras, José Rafael Guerra Hernández y Julio Chinchilla

quienes afirmaran ser cierto.

Santa Rosa de Copán, veintiséis de mayo del año dos mil dieciséis.

HEIDY FLORES LARA

SECRETARIA, POR LEY

22 J., 22 J. y 22 A. 2016.

_____

Instituto Hondureño de Geología y Minas
INHGEOMIN

AVISO

La infrascrita, Secretaria General Adjunta del Instituto
Hondureño de Geología y Minas en aplicación a lo dispuesto en
el artículo 66 de la Ley General de Minería y para que cualquiera
persona natural o jurídica que se considere legitimado pueda
presentar formal oposición a la solicitud de Concesión Minera
No Metálica HACE SABER: Que en fecha veintidós de abril del
año dos mil trece, por el Abogado JORGE ARTURO REINA
INTERIANO; en su condición de Apoderado Legal de la
Sociedad Mercantil CORPORACIÓN MINERA SANTA
BARBARA, S.A., presentó solicitud de Concesión Minera No
Metálica para la zona denominada LOS LIRIOS con un área de
1000 hectáreas, ubicada en el municipio de Yoro, departamento
de Yoro, cuya figura geométrica esta comprendida entre las
coordenadas UTM (NAD-27) zona 16 N:

VERTICE LONGITUD LATITUD

1 442500 1708000
2 446000 1708000
3 446000 1706000
4 444000 1706000
5 444000 1704000
6 442500 1704000

Y hoja cartográfica Marcovia No. 2662-II siendo registrada la
presente solicitud en expediente No. 539 Tegucigalpa, M.D.C.,
once de enero del año dos mil dieciséis.

ABOG. KAREN S. RUBI
SECRETARIA GENERAL ADJUNTA

22 J. 2016.
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B.

SECRETARIA DE RECURSOS
NATURALES Y AMBIENTE

SERNA

ADENDA MODIFICATORIA AL CONTRATO DE
OPERACIÓN PARA LA GENERACIÓN DE
POTENCIA Y ENERGÍA ELÉCTRICA, SUSCRITO
ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE ENERGÍA, RECURSOS
NATURALES, AMBIENTE Y MINAS Y LA EMPRESA
“COMPAÑÍA AZUCARERA TRES VALLES, S.A. DE
C.V.”

Nosotros, JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES,
mayor de edad, casado, Ingeniero Forestal, hondureño, con
Tarjeta de Identidad No. 0101-1971-01238 y de este
domicilio, actuando en carácter de Secretario de Estado en
los DESPACHOS DE ENERGIA, RECURSOS
NATURALES, AMBIENTE Y MINAS. según acuerdo de
nombramiento No. 025-2014 de fecha 29 de enero del 2014
y en adelante identificado como LA “SECRETARÍA”, y la
Sociedad “COMPAÑÍA AZUCARERA TRES VALLES, S.A.
DE C.V.”, Sociedad Mercantil legalmente constituida conforme
a las Leyes de la República de Honduras, mediante Instrumento
Público No. 241, en la ciudad de San Pedro Sula,
departamento de Cortés, en fecha 27 de diciembre de 1993,
con facultades para ejercer el comercio en la República de
Honduras, conforme a su legislación e inscrita bajo el No. 77
del Tomo 301 del Registro de la Propiedad Mercantil en el
Registro de Comerciantes Sociales del departamento de
Francisco Morazán, representada en este acto por el señor,
MATEO MIGUEL YIBRIN CANAHUATI, mayor de edad,
casado, Licenciado en Administrador de Empresas, hondureño,
con Tarjeta de Identidad No. 0501-1973-08977, en carácter
de Gerente General de la Sociedad “COMPAÑÍA
AZUCARERA TRES VALLES, S.A. DE C.V.”, nombrado
en Consejo de Administración, según Instrumento de la
Escritura Pública No. 241 autorizada por el Notario Ramón
Arnulfo Coello Cáceres, en la ciudad de San Pedro Sula, el 7
de febrero de 1996, e inscrita bajo el Número 61, Tomo 350
del Registro de Comerciantes Sociales del departamento de

Francisco Morazán, quien en adelante se denominará EL
OPERADOR , quienes encontrándose en el goce de sus
derechos civiles y, en el uso de sus atribuciones y por así

haberlo convenido, celebran la siguiente Adenda Modificatoria
al Contrato de Operación para la generación de potencia y
energía eléctrica.

Antecedentes

I. “LA SECRETARÍA” y “LA EMPRESA
GENERADORA”, reconocen que en fecha cuatro de
julio del año dos mil tres, celebraron un CONTRATO
DE OPERACIÓN PARA LA GENERACIÓN DE
POTENCIA Y ENERGÍA ELECTRICA, mediante el
cual “LA SECRETARIA”, autorizó a la “EMPRESA
GENERADORA”, operar el proyecto a base de biomasa
“CENTRAL TRES VALLES BIOMASA”, el cual
se ubica en el municipio de San Juan de Flores,
departamento de Francisco Morazán, con una
capacidad instalada de doce mil trescientos kilovatios
(12,300 Kw) de potencia.

II. El Contrato de Operación para la Generación de
Potencia y Energía Eléctrica, fue aprobado por el
Congreso Nacional mediante Decreto Legislativo No.
136-2003 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta
de fecha 1 de noviembre del año 2003.

III. Mediante escrito que corre a folios 145 al 149, la
empresa “COMPAÑÍA AZUCARERA TRES
VALLES, S.A. DE C.V.”, solicitó aumento de potencia
de 12.3 MW a 19.8 MW, para tal efecto se acredita
la actualización del estudio de factibilidad en el cual
justifica el aumento de potencia.

Por lo antes expuesto, las partes acuerdan modificar el
CONTRATO DE  OPERACIÓN PARA LA
GENERACION DE POTENCIA Y ENERGIA
ELECTRICA DEL PROYECTO A BASE DE
BIOMASA “CENTRAL TRES VALLES BIOMASA”,
parcialmente en los siguientes Cláusulas, Primera, Quinta y
Anexo I. Que a partir de la fecha efectiva de esta Adenda
Modificatoria, se leerán de la siguiente manera:

“CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: Que es
deber del Estado regular, entre otras, la actividad de generar
energía eléctrica que tenga lugar en el territorio nacional ... EL
OPERADOR realizará modificaciones en las instalaciones de
su planta procesadora de caña de azúcar que le permitirán
generar un excedente de energía el cual pone a disposición del
sistema interconectado nacional, la potencia instalada será
de diecinueve punto ocho megavatios de potencia (19.8 MW)
y su energía eléctrica promedio anual asociada de cuarenta y uno
punto veintisiete gigavatios horas al año (41,27 GWh/año)
disponibles para ser entregados al Sistema interconectado

Nacional SIN...”.

República
de Honduras
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B.

FE DE ERRATA

En La Gaceta No. 33,922 de fecha 31 de diciembre de 2015,
específicamente en la publicación del REGLAMENTO DE
DISCIPLINA DE LOS(AS) ALUMNOS(AS) DE LA ACADEMIA
NACIONAL DE POLICIA GENERAL JOSE TRINIDAD
CABAÑAS “ANAPO”, se cometieron varios errores de
transcripción, consistente en palabras, párrafos y numerales que
deben de ser corregidos de la manera siguiente:

En la página B 38 en la primera columna, Título III
REGIMEN DISCIPLINARIO DE LA ANAPO, capítulo IV
DE LAS FALTAS, sección I DE LAS FALTAS Y SU
CLASIFICACIÓN, sección IV DE LAS FALTAS MUY
GRAVES, en el artículo 115, numeral 25 del Diario Oficial
La Gaceta, debe de leerse de la siguiente manera:

25. No cumplir con el requisito de ser soltero, haberlo sido y no
tener hijos, situación que deberá de mantener durante su
permanencia en la ANAPO, lo que deberá probar mediante
constancia del Registro Nacional de las Personas (RNP), de no
tener en sus registros de nacimiento hijos(as) inscritos de ser
padres o madres y para los extranjeros por el ente
correspondiente. Se exceptúan a aquéllos policías que tengan
como mínimo dos años de servicio y que deseen formarse como
oficiales de policía.

SUBCOMISIONADO DE POLICIA
JAVIER DIAZ HERRERA

DIRECTOR ACADEMIA NACIONAL DE POLICIA

22 J. 2016.
_____

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de registro de plaguicidas o sustancias afín.

El Abog. SELVIN LENYN LAGOS MAYES, actuando en representación
de la empresa RAINBOW AGROQUIMICOS DE HONDURAS, S.A. DE
C.V., tendiente a que autorice el Registro del producto de nombre
comercial: AGRESOR PLUS 6 OD, compuesto por los elementos: 5%
CYHALOFOP-BUTYL, 1% PENOXSULAM.
Estado Físico: DISPERSIÓN OLEOSA
Formulador y país de origen: SHANDONG WEIFANG RAINBOW
CHEMICAL CO., LTD./CHINA.
Tipo de uso: HERBICIDA

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., VEINTITRES (23) DE JUNIO DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

22 J. 2016.

“CLAUSULA QUINTA: OPERACIÓN Y MANTENI-

MIENTO DEL PROYECTO. DESARROLLO DEL

PROYECTO: ... SECCIÓN 5.3: OBLIGACIONES:

SECCIÓN 5.3.1: OBLIGACIONES DEL OPERADOR

…i).  En e l  caso de  exis t i r  modificaciones de las

INSTALACIONES descritas en el Anexo 1, presentar notificación

de dichas modificaciones con los reportes e informes técnicos

relacionados...SECCIÓN 5.6: SEGUROS: SECCIÓN

5.6.1: FONDO DE RESERVA: Como mínimo quince (15)

días antes del inicio de la operación comercial, El Operador

deberá presentar a SERNA las pruebas que muestren

fehacientemente la constitución del fondo de reserva o la

contratación de pólizas de seguro para indemnización de usuarios

afectados cuando se interrumpiere o dejase 9 de prestarse el

servicio eléctrico en las condiciones de calidad y eficiencia

establecidas o convenidas, por causas imputables al Operador.

Para la energía eléctrica neta promedio anual a generar, declarada

inicialmente en cuarenta y uno punto veintisiete gigavatios horas al

año (41.27 GWh/año), el monto del Fondo de Reserva que la

Empresa Generadora deberá constituir o de las pólizas de

seguros que deberá contratar a efecto de cumplir con el artículo

44 de la Ley Marco del Subsector Eléctrico será de DOCE

MIL NUEVE PUNTO CINCUENTA Y SIETE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$. 12,009.57), En caso de ampliaciones de

capacidad, el monto del Fondo de Reserva se aumentará con

respecto a los valores indicados, proporcionalmente al

incremento de la producción anual promedio de energía”.

En fe de lo anterior, ambas partes suscribimos este documento

en tres ejemplares contentivos del mismo texto, en la ciudad

de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 24 días

del mes de junio del año dos mil quince.

JOSE ANTONIO GALDAMES FUENTES

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE ENERGÍA, RECURSOS NATURALES

AMBIENTE Y MINAS

MATEO MIGUEL YIBRIN CANAHUATI

GERENTE GENERAL

COMPAÑÍA AZUCARERA TRES VALLES, S.A. DE C.V.

22 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2308-16
2/ Fecha de presentación: 19-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUIMICO FARMACÉUTICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LUCIDEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MERCEDES MARGARITA BARAHONA VALLADARES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-02-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
_______

LUCIDEX

1/ Solicitud: 8522-16
2/ Fecha de presentación: 23/2/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICO FARMACÉUTICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Q-TIAMINASE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MERCEDES MARGARITA BARAHONA VALLADARES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.

1/ Solicitud: 12328-16
2/ Fecha de presentación: 18/3/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICO FARMACÉUTICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Q-MEDILAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MERCEDES MARGARITA BARAHONA VALLADARES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 12329-16
2/ Fecha de presentación: 19/3/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICO FARMACÉUTICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Quimi-MEDILAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas
para uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los
dientes y para improntas dentales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: MERCEDES MARGARITA BARAHONA VALLADARES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.

Marcas de Fábrica
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B.

[1] Solicitud: 2016-001256

[2] Fecha de presentación: 13/01/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES J.C.

[4.1] Domicilio: BARRIO EL CENTAVO 7 AVE. 3 Y 4 CALLE, CONTIGUO A

CONFITERÍA VENUS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OBRERO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 33

[8] Protege y distingue:

Bebidas alcohólicas ( con excepción de cervezas). Aguardiente.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: OSCAR DANIEL HERNÁNDEZ BARAHONA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.

_______

[1] Solicitud: 2016-001257

[2] Fecha de presentación: 13/01/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES J.C.

[4.1] Domicilio: BARRIO EL CENTAVO 7 AVE. 3 Y 4 CALLE, CONTIGUO A

CONFITERÍA VENUS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL GAVILAN Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 33

[8] Protege y distingue:

Bebidas alcohólicas ( con excepción de cervezas). Aguardiente.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: OSCAR DANIEL HERNÁNDEZ BARAHONA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.

_______

[1] Solicitud: 2016-001258

[2] Fecha de presentación: 13/01/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES J.C.

[4.1] Domicilio: BARRIO EL CENTAVO 7 AVE. 3 Y 4 CALLE, CONTIGUO A

CONFITERÍA VENUS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JEFE DE JEFES Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 33

[8] Protege y distingue:

Bebidas alcohólicas ( con excepción de cervezas). Aguardiente.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: OSCAR DANIEL HERNÁNDEZ BARAHONA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de abril del año 2016.

[12] Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta,

en su conjunto, sin dar exclusividad por si solos. (No se protege la palabra

aguardiente).

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 123-2016
2/ Fecha de presentación: 05-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Banco Davivienda, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida El Dorado No. 68 C-61, piso 10, Bogotá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DaBuenaVida y Diseño

6.2/ Reivindicaciones: Se solicita protección de Etiqueta y Colores.
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Guillermo Antonio Vega Flores.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/04/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 16-124
2/ Fecha de presentación: 05-01-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Banco Davivienda, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida El Dorado No. 68 C-61, piso 10, Bogotá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Seguro  Vida 2000

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Guillermo Antonio Vega Flores.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/03/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.

1/ Solicitud: 16-125
2/ Fecha de presentación: 05-01-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Banco Davivienda, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida El Dorado No. 68 C-61, piso 10, Bogotá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Seguro  Vida 2000 Plus

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Guillermo Antonio Vega Flores.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/03/16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2016-128
2/ Fecha de presentación: 05-01-16
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Banco Davivienda, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida El Dorado No. 68 C-61, piso 10, Bogotá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: La mejor forma de ahorrar y ganar

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Guillermo Antonio Vega Flores.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31/03/2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

 Solicitud: 49141-15
Fecha de presentación: 18-12-2015
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Caribbean Tire Wholesale Ltd.
Domicilio: P.O Box 572, Center Road, Spanish Lookout, Belice.
Organizada bajo las Leyes de: Belice.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
Fecha:
País de origen:
Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
 Denominación y 6.1/ Distintivo: RAMSTEIN OIL DISEÑO

Clase Internacional: 04
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Aceite de motor, lubricantes para uso comercial e industrial y aditivos para el cuidado de vehículos.

D.- APODERADO LEGAL
 Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 10-05-16.
Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
_______

Solicitud: 47505-15
Fecha de presentación: 09-12-2015
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Somahlution, LLC.
Domicilio: 225 Chimney Corner Lane, Suite 2001, Jupiter Florida 33458, Estados Unidos.
Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
 Fecha:
País de origen:
Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: DURAGRAFT

7/ Clase Internacional: 05
8/ Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Preparación farmacéutica que consiste en una solución líquida para la preservación de venas y arterias,
que puede ser utilizado en bypass periferal y coronario.

D.- APODERADO LEGAL
Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 28/04/16.
Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.

Solicitud: 20857-2016
Fecha de presentación: 20-05-2016
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Mattress Development Company of Delaware, LLC.
Domicilio: Delaware, Estados Unidos.
Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro Básico:
 Fecha:
País de origen:
Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: EASTMAN HOUSE Y DISEÑO

7/ Clase Internacional: 20
8/ Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Colchones.

D.- APODERADO LEGAL
Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 26/05/16.
Reservas: No se reivindica la frase “Seabreeze Pilow Top”

Abogado CAMILO Z. BENDECK
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-032235

[2] Fecha de presentación: 12/08/2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: HARVEST HILL BEVERAGE COMPANY

[4.1] Domicilio: PARQUE 1 HIGH RIDGE, SEGUNDO PISO, STAMFORD CONNECTICUT 06905,

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

                       GOODNESS MADE JUICY

[7] Clase Internacional: 32

[8] Protege y distingue:

Jugos de frutas y bebidas de frutas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de abril del año 2016.

[12] Reservas: Se usará con la solicitud 2015-38602.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J y 7 J. 2016.
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[1] Solicitud: 2015-020571
[2] Fecha de presentación: 25/05/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO LAFISE (HONDURAS), S.A.
[4.1] Domicilio: COLONIA SAN CARLOS, AVENIDA LOS PROCERES, CENTRO CORPORATIVO

LOS PROCERES, BLVD. MORAZÁN, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VIVIENDA LAFISE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO TULIO SAGASTUME DIAZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No se protege la frase: Donde comienza tu Hogar” que aparece en la etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-016447
[2] Fecha de presentación: 21/04/2016
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FARMACIA SAN ANTONIO PROGRESEÑA
[4.1] Domicilio: EL PROGRESO, YORO, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AQUÍ SÍ ENCUENTRA TODO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Compraventa al por mayor y menor de medicinas y farmacéuticos cosméticos y productos en general,
representación y distribución de productos de casas nacionales y extranjeras, importación y
exportación de materia prima y productos elaborados, elaboración y transformación de cosméticos y
productos alimenticios, productos para el hogar y cualquier otra actividad de lícito comercio.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARTHA MARINA MARQUEZ RAMOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.

[1] Solicitud: 2016-016446
[2] Fecha de presentación: 21/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FARMACIA SAN ANTONIO PROGRESEÑA
[4.1] Domicilio: EL PROGRESO, YORO, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FARMACIA SAN ANTONIO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Compraventa al por mayor y menor de medicinas y farmacéuticos cosméticos y productos en general,
representación y distribución de productos de casas nacionales y extranjeras, importación y
exportación de materia prima y productos elaborados, elaboración y transformación de cosméticos y
productos alimenticios, productos para el hogar y cualquier otra actividad de lícito comercio.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARTHA MARINA MARQUEZ RAMOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de mayo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 10007-16
2/ Fecha de presentación: 04-3-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SEGUROS DEL PAIS, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FAMILIA SANA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 45
8/ Protege y distingue:
Servicios jurídicos, servicios de seguridad para la protección de bienes y de personas, servicios
personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer necesidades individuales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-009402

[2] Fecha de presentación: 01/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, SOCIEDAD ANÓNIMA.

[4.1] Domicilio:  5 Y 6 AVENIDA, 12 CALLE, NOROESTE, # 45, Bo. LAS ACACIAS, SAN PEDRO SULA, DEPTO.

DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FINEURON Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso humano y especialmente un producto vitamínico a base de vitamina B1-B2 y B12.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2016.
12] Reservas: No se reivindica la palabra tabletas recubiertas que aparece en la etiqueta adjunta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-009403

[2] Fecha de presentación: 01/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, SOCIEDAD ANÓNIMA.

[4.1] Domicilio:  5 Y 6 AVENIDA, 12 CALLE, NOROESTE, # 45, SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE

CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PECTOFENIL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-009406

[2] Fecha de presentación: 01/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, SOCIEDAD ANÓNIMA.

[4.1] Domicilio:  5 Y 6 AVENIDA, 12 CALLE, NOROESTE, # 45, Bo. LAS ACACIAS, SAN PEDRO SULA, DEPTO.

DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VENODEX

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medición, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-009407

[2] Fecha de presentación: 01/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, SOCIEDAD ANÓNIMA.

[4.1] Domicilio:  5 Y 6 AVENIDA, 12 CALLE, NOROESTE, # 45, Bo. LAS ACACIAS, SAN PEDRO SULA, DEPTO.

DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CALFOSIL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-002985

[2] Fecha de presentación: 21/01/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LABORATORIOS FINLAY, S. A.

[4.1] Domicilio:  5 Y 6 AVENIDA, 12 CALLE, NOROESTE, # 45, Bo. LAS ACACIAS, SAN PEDRO SULA, DEPTO.

DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HIPOMET

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCIA YAQUELINA MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de febrero del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
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B.

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Importación, distribución y comercialización de equipo  médicos, ortopédicos, quirúrgicos, hospitalarios y
complementos deportivos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fernando David Montero Rodríguez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre del año 2015.
12] Reservas: Se usará con el NOMBRE COMERCIAL # 2015-41202. No se protege el diseño.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-047069
[2] Fecha de presentación: 07/12/2015
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEDICA HOGAR, S.A.
[4.1] Domicilio: BOULEVARD LA HACIENDA, CENTRO COMERCIAL LA HACIENDA, LOCAL NÚMERO

SIETE, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEDICA HOGAR, PARA UNA VIDA MEJOR

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Importación, distribución y comercialización de equipos médicos, ortopédicos, quirúrgicos, hospitalarios y
complementos deportivos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fernando David Montero Rodríguez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de noviembre del año 2015.
12] Reservas: No se protege diseño y color que aparece en la etiqueta, sólo se protege la parte denominativa del nombre
comercial.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-041202
[2] Fecha de presentación: 23/10/2015
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEDICA HOGAR, S.A.
[4.1] Domicilio: BOULEVARD LA HACIENDA, CENTRO COMERCIAL LA HACIENDA, LOCAL NÚMERO

SIETE, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEDICA HOGAR

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:

[1] Solicitud: 2015-047068
[2] Fecha de presentación: 07/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEDICA HOGAR, SOCIEDAD ANONIMA
[4.1] Domicilio: BOULEVARD LA HACIENDA, CENTRO COMERCIAL LA HACIENDA, LOCAL SIETE,

HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEDICA HOGAR

Gestión de negocios comerciales (venta al por meyor y al menor de preparaciones farmacéuticas, veterinarias y
sanitarias, así como suministros médicos).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fernando David Montero Rodríguez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre del año 2015.
12] Reservas: No se protege el diseño.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
_______

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Servicios de educación y formación.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Osman Ricardo Carrasco Santos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-000076
[2] Fecha de presentación: 04/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRAL AMERICAN EDUCATIONAL VENTURES, S.A.
[4.1] Domicilio: BULEVAR LA HACIENDA, CENTRO COMERCIAL LA HACIENDA, LOCAL SIETE,

HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CADMUS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Servicios de educación y formación.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Osman Ricardo Carrasco Santos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.

[1] Solicitud: 2016-000075
[2] Fecha de presentación: 04/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRAL AMERICAN EDUCATIONAL VENTURES, S.A.
[4.1] Domicilio: BULEVAR LA HACIENDA, CENTRO COMERCIAL LA HACIENDA, LOCAL SIETE,

HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CADMUS ACADEMIES Y DISEÑO
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B.

1/ No. Solicitud: 2015-9496
2/ Fecha de presentación: 04-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DENTSPLY International Inc.
4.1/ Domicilio: 221 West Philadelphia Street, York, PA 17401, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DENTSPLY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales, artículos
ortopédicos, material de sutura.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-03-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
______

DENTSPLY

1/ No. Solicitud: 2015-9493
2/ Fecha de presentación: 04-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DENTSPLY International Inc.
4.1/ Domicilio: 221 West Philadelphia Street, York, PA 17401, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAILLEFER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales, artículos
ortopédicos, material de sutura.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/05/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
______

MAILLEFER

1/ No. Solicitud: 2015-9494
2/ Fecha de presentación: 04-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DENTSPLY International Inc.
4.1/ Domicilio: 221 West Philadelphia Street, York, PA 17401, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAILLEFER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

MAILLEFER

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para
uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para
improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/03/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 2015-9495
2/ Fecha de presentación: 04-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DENTSPLY International Inc.
4.1/ Domicilio: 221 West Philadelphia Street, York, PA 17401, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DENTSPLY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para
uso médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para
improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Reina León Gómez
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/03/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
______

DENTSPLY

1/ No. Solicitud: 44459-15
2/ Fecha de presentación: 13-Nov.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Productos Alimenticios Bocadeli, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHOCOPINDI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Rafael Rivera
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Reina León Gómez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.

CHOCOPINDI
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B.

1/ No. Solicitud: 11806-16
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACENES XTRA, S.A.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPA HAÜS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Champú, acondicionador, jabón de tocador, cosméticos, crema y perfumería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lizette Amalia Gómez Robleda
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2016.
12/ Reservas: No se protege “MIND AND BODY”, que aparece en la etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 11807-2016
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACENES XTRA, S.A.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SILKIENCE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Champú, acondicionador, jabón de tocador, cosméticos, crema y perfumería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lizette Amalia Gómez Robleda
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2016.
12/ Reservas: Se protege únicamente para los productos descritos.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 11808-16
2/ Fecha de presentación: 17-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALMACENES XTRA, S.A.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LAVORIS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Enjuague bucal, pasta de diente.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lizette Amalia Gómez Robleda
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Toallas húmedas para bebé.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Zayda Lizzette Izaguirre Galeas

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de mayo del año 2016.
12] Reservas: Sólo se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto y no se da exclusividad
por sí solos.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-014914
[2] Fecha de presentación: 11/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ABSORBENTES MAYA, S.A.
[4.1] Domicilio: CARRETERA A SAN JOSE PINULA, ALDEA SANTA RITA, LOTE 42, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FRANELITAS Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 3
[8] Protege y distingue:
Detergente en polvo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Zayda Lizzette Izaguirre Galeas

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de mayo del año 2016.
12] Reservas: Sólo se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto y no se da exclusividad
por sí solos.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-014913
[2] Fecha de presentación: 11/04/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ABSORBENTES MAYA, S.A.
[4.1] Domicilio: CARRETERA A SAN JOSE PINULA, ALDEA SANTA RITA, LOTE 42, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BONGO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas).
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Susi de la Concepción Mendoza Meléndez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de febrero del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

23 M., 7 y 22 J. 2016.

[1] Solicitud: 2016-002061
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MARIA EUGENIA RUIZ BURGOS
[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA SUR, AVENIDA LOS PINOS, CASA 3366 TEGUCIGALPA, M.D.C.,

HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA ABUELA EVA Y DISEÑO
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1/ No. Solicitud: 2016-18334
2/ Fecha de presentación: 03-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CEREALES Y PASTAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Avenida México-Japón No. 400-A, colonia ciudad Industrial Celaya, C.P. 38010 Celaya, Guanajuato,

México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GOLDEN FOODS GOLDEN FIT y Diseño.

6.2/ Reivindicaciones:
Los colores Cyan, Magenta, Amarillo, Negro, Pantone 485 C, Pantone 116 C.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Preparaciones a base de cereales, copos de avena, barritas de cereales ricas en proteínas, refrigerios a base de
cereales, copos de cereales secos, copos de maíz, hojuelas de avena, hojuelas de cereales secos, hojuelas de maíz
y hojuelas de trigo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 2016-17194
2/ Fecha de presentación: 26-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AEROVIAS DE MEXICO, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Paseo la Reforma No. 445, Piso 9, Col. Guauhtémoc, 06500 México, Distrito Federal, México
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLUB PREMIER ONE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte, embalaje y almacenamiento de mercancías, organización de viajes, incluyendo acompañamiento de
viajeros, servicios de choferes, información sobre transporte, reservas de plazas de viaje, suministro de
información sobre itinerarios de viaje, información sobre tráfico, reservas de transporte, reservas de viajes,
servicios de azafatas, información sobre horarios de transporte, información sobre medios de transporte,
información sobre tarifas de transporte, que se prestan en salones de cortesía ubicados en aeropuertos para la
atención de clientes distinguidos de aerolíneas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
______

CLUB PREMIER ONE

1/ No. Solicitud: 15835-16
2/ Fecha de presentación: 19-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Henkel AG & Co. KGaA
4.1/ Domicilio: Henkelstrasse 67,40589 Düsseldorf, Germany
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: X XTREME PROFESSIONAL y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:

Preparaciones para el cuidado, limpieza, teñido, coloración, blanqueado, arreglo, estilizado, fijado y ondulado del
cabello.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 12955-16
2/ Fecha de presentación: 29-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Gilead Sciences Ireland UC
4.1/ Domicilio: IDA Business and Technology Park, carrigtohill, Co. Cork, Ireland
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VEMLIDY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/04/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
______

VEMLIDY

1/ No. Solicitud: 13123-16
2/ Fecha de presentación: 30-03-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4 /  Solicitante: BORGWARD TRADEMARK HOLDINGS GMBH
4.1/ Domicilio: Kriegsbergstra   e 11,70174, Stuttgart, Germany
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BORGWARD y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción de edificios; información de reparación; alquiler de equipo de construcción; alquiler
de excavadoras; alquiler de bulldozers; alquiler de grúas (equipo de construcción); alquiler de máquinas barredoras
de caminos; pavimentación de caminos; reparación de tapicería; reparación, mantenimiento e instalación de
maquinaria; reconstrucción de motores que han sido deteriorados o parcialmente destruidos; reconstrucción de
máquinas que han sido deterioradas o parcialmente destruidas; reparación e instalación de aparatos eléctricos;
reparación y mantenimiento de vehículos de motor; servicios de lavado de vehículos; servicios de lubricación para
vehículos; estaciones de servicios para vehículo; estaciones de servicios para vehículo (mantenimiento y
reabastecimiento de combustible); pulido de vehículo; tratamiento antióxido para vehículos; pintura en spray;
reencauchado de llantas; reparación, mantenimiento e instalación de alarmas, cerraduras y cajas fuertes;
servicios de construcción civil; servicios de asesoría de construcción; servicios de administración de construcción;
servicios de desarrollo de propiedad (construcción); servicios de edificación y construcción.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/04/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.

β
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[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Suplemento aditivo alimenticio para animales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Lucía Durón López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-047663
[2] Fecha de presentación: 09/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GLOBAL ANIMAL PRODUCTS, INC.
[4.1] Domicilio: 3701 AIRWAY BOULEVARD AMARILLO, TEXAS, USA 79118, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ZINMET

ZinMet

1/ No. Solicitud: 2261-16
2/ Fecha de presentación: 19-enero-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Intercontinental Great Brands LLC.
4.1/ Domicilio: 100 Deforest Avenue, East Hanover, NJ, 07936 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 86799687
5.1/ Fecha: 26/10/2015
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Productos de pastelería, biscochos, galletas, brownies, pasteles de queso, migas de galleta, confituras congeladas,
helado, conos de helado, pudines, tartas, cortezas de tartas y chocolate caliente.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-16.
12/ Reservas: Se protege únicamente los diseños en el relieve de la parte frontal en la Galleta Principal.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 10606-16
2/ Fecha de presentación: 9-3-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Nissan Jidosha Kabushiki Kaisha (also trading as Nissan Motor Co., Ltd.)
4.1/ Domicilio: No. 2, Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi, Kanagawa-ken, Japán.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GTR Logo

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:

Vehículos de locomoción terrestre, aérea, acuática o férrea, automóviles, vehículos eléctricos, vagonetas, camiones,
furgones (vehículos), vehículos deportivos utilitarios, autobuses, vehículos recreativos (RV); carros deportivos,
carros de carreras, bicicletas, camiones, carretillas elevadoras, tractores incluyendo tractores de remolque, pastillas
de freno para automóviles, parachoques de vehículos, bolsas de aire (aparatos de seguridad para vehículos terrestres);
guardafangos, partes de vehículos terrestres, aérea y acuática incluido en la clase 12, accesorios de vehículos
incluidos en la clase 12.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Oscar René Cuevas B. (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-2016.
12/ Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto sin dar exclusividad
por si solos.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
______

1/ No. Solicitud: 13122-16
2/ Fecha de presentación: 30-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BORGWARD TRADEMARK HOLDINGS GMBH
4.1/ Domicilio: Kriegsbergstra   e 11,70174, Stuttgart, Germany
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BORGWARD y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Préstamos (financiamiento), servicios de financiamiento, administración, financiera, banca hipotecaria, servicios
de banca; servicios de liquidación de negocios, financiero, asesoría financiera, corretaje de acciones y bonos,
servicios de cotización de bolsa de valores, información financiera.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.
_______

β

1/ No. Solicitud: 11509-2016
2/ Fecha de presentación: 15-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Gilead Sciences Ireland UC
4.1/ Domicilio: IDA Business and Technology Park, Carrigtohill, Co. Cork, Ireland
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Irlanda
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RYMCIFIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 22 J. y 7 J. 2016.

RYMCIFIC
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